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EXTRACTO del Decreto del Presidente 5/2017, de 24 de marzo, por el que 
se convocan subvenciones a proyectos de educación para el desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 
2017. (2017030017)

BDNS(Identif.):341191

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a estas subvenciones las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea. Asimis-
mo, podrán ser beneficiarias las agrupaciones de ONGD sin personalidad jurídica con las obli-
gaciones y requisitos previstos por el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de 
Marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Financiación de proyectos cuya finalidad sea la generación en la ciudadanía extremeña de un 
conciencia crítica sobre la realidad mundial y la promoción de herramientas para la participa-
ción y la transformación social en claves de justicia y solidaridad mediante procesos educati-
vos constantes.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 59/2016, de 10 de mayo de 2016, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 92, de 16 de 
mayo de 2016).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con fondos de la Comunidad Autóno-
ma siendo el importe 700.000,00 € para el ejercicio 2017, con cargo al proyecto de gasto 
2009.02.005.0001.00 “Cooperación al Desarrollo” y con el siguiente desglose por aplicación 
presupuestaria:

ANUALIDAD: 2017.

IMPORTE EUROS: 700.000,00.

APLIC. PRESUPUESTARIA: 02.08.252C.489.00TIPO.

FINANCIACIÓN: CA.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y el 
presente extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la Convocatoria.

Mérida, 24 de marzo de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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